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ORDEN DEL DIA – 04-12-19 

 
Punto Nº 1: Informe al Consejo Departamental. 
Punto Nº 2: Aprobación del Acta Sesión Plenaria 20-11-2019. 
Punto Nº 3: Solicitud de aval para la presentación de subsidios para la 
organización y realización de reuniones científicas en el ámbito de la UNS, 
presentada por docentes de la Lic. en Enfermería. 
Punto Nº 4: Propuesta de Secretaría Académica: solicitud de informe a la 
Secretaría General Académica sobre los resultados del proceso de fiscalización de 
aulas 
Punto Nº 5: Propuesta del grupo planificador de ingreso a Medicina: designar a 
Manuela Salas como coordinadora del ingreso. 
Punto Nº 6: Solicitud de designación de profesores y auxiliares para el Curso de 
Nivelación de la Lic. en Enfermería, presentada por la Coordinadora de la carrera 
Lic. Ana Leidi. 
Punto Nº 7: Solicitud de nombramiento como Huésped Oficial del Dr. Guillermo 
Macías, presentada por el Director de la MSC, Mg. Diego Palomo. 
Punto N° 8: Ratificación DDCS 041/19. Designación Rolando. 
Punto Nº 9: Ratificación DDCS 042/19. Inscripciones fuera de término Medicina. 
Punto Nº 10: Ratificación DDCS 043/19. Excepción Sierra. 
Punto Nº 11: Ratificación DDCS 044/19. Represión CABA. 
Punto Nº 12: Dictamen de Comisión: aprobar el Proyecto de Mejora de la 
Enseñanza para la carrera de Lic. en Enfermería. 
Punto Nº 13: Dictamen de Comisión: otorgar asignación complementaria a los 
docentes postulantes para las Coordinaciones de Medicina, primer cuatrimestre 
2020, que solicitaron su pago. 
Punto Nº 14: Dictamen de Comisión: otorgar el aval departamental a las XXVI 
Jornadas de Casuística e Investigación del HMALL – XIX Jornadas de Residentes de 
la Municipalidad de Bahía Blanca – I Jornada de Estudiantes. 
Punto Nº 15: Dictamen de Comisión: derogar el artículo 4º de la Res DCS 244/15 
y que el Departamento de Ingresos resuelva el ingreso, otorgando las 
equivalencias de acuerdo a la formación de pregrado otorgado por una Institución 
inscripta en el registro del INET. 
Punto Nº 16: Dictamen de Comisión: otorgar el aval a la participación como 
Institución Revisora en el marco del proyecto “APP Pronafe”. 
Punto Nº 17: Dictamen de Comisión: NO dar lugar al pedido realizado por el 
consejero Emanuel Rocha. 
Punto Nº 18: Propuesta de Secretaría Académica: llamar a concurso 2 cargos de 
Ayudante A, DS, para cumplir funciones en la asignatura Clínica Pediátrica, 
Medicina. (ex Mariño, Seisdedos). 
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Punto Nº 19: Solicitud de aval para la elevación a la Comisión de Posgrados 
Académicos la propuesta de jurado para la evaluación de tesis de la maestranda 
Vanesa Stefanazzi. 
Punto Nº 20: Solicitud de aval para la elevación a la Comisión de Posgrados 
Académicos la propuesta de jurado para la evaluación de tesis de la maestranda 
Andrea Lattanzi. 
 
 
 


